
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 260/2004, de 27 de septiembre, del Presidente, por el que se nombran Notarios.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 17 de septiembre de 2004, por la que se
convoca concurso de méritos para seleccionar centros de Educación Secundaria, así como profesorado de esta etapa
de las islas de Gran Canaria y Tenerife, interesados en ejercer durante el curso 2004/2005, en las respectivas moda-
lidades de centro colaborador e individual, la tutela de las prácticas del alumnado del Curso de Cualificación Peda-
gógica, convocado por Resolución de 2 de septiembre de 2004.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se delega en la Directora General del
Gabinete de la Vicepresidencia la competencia para iniciar y resolver los expedientes de reintegro de ayudas y sub-
venciones.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 29 de septiembre de 2004, por la que se actualizan las tarifas por la publicación de anuncios en los Boleti-
nes Oficiales de las Provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 20 de septiembre de 2004, por la que se autoriza la contratación de profesores especialistas para el área de
buceo en el curso 2004/2005.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva de la consultoría y asistencia de la redacción del proyecto, dirección de obra y coordinación del estudio de se-
guridad y salud, por arquitecto superior, de la construcción de 35 viviendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en Ofra, Barrio Nuevo-Autopista, término municipal de La Laguna (Tenerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de 2004, relativa a la relación de adjudicatarios de diversos
procedimientos.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de sep-
tiembre de 2004, por el que se convocan concursos, procedimientos abiertos, de suministros varios.- Exptes. núme-
ros 2004-0-(54, 58, 60 y 63).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de septiembre de 2004, del Director, por el que se hace pública la aper-
tura del procedimiento de adjudicación del contrato de consultoría y asistencia consistente en la elaboración de una
guía de orientadores de empleo, una guía de recursos de empleo y una publicación de ayuda a emprendedores, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de septiembre de 2004, relativo a la ejecución de la subasta de las obras comprendidas en el proyec-
to Mejora y pavimentación del Camino Agrícola El Río-Las Majadas, 2ª fase, término municipal de Arico. Código
CPA-2002:F.A45.2312.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 2 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre y autorización del vertido al mar de aguas industriales depuradas procedentes de una factoría de Disa, a través de
una conducción de desagüe en la Ensenada de Los Mármoles, término municipal de Arrecife (Lanzarote), promovi-
do por Distribuidora Industrial, S.A.U.- Expte. nº 11/2004.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Edicto de 14 de septiembre de 2004, por
el que se hace pública la relación de deudores del Servicio Canario de la Salud a los que intentada la notificación se
encuentran en domicilio desconocido, ignorado paradero o que no se han podido notificar.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de septiembre de 2004, que dis-
pone el emplazamiento a los interesados en el Procedimiento Abreviado nº 30/2004, incoado por D. Ernesto José Re-
galado Jiménez, sobre desestimación tácita de recurso de alzada. 
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de septiembre de 2004, del Di-
rector, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº
0000542/2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Electrificación y alum-
brado público, ubicada en S.A.P.U. S-18, Pozo Izquierdo, término municipal de Santa Lucía de Tirajana (Gran Ca-
naria).- Expte. nº AT 04/060.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica la admisión definitiva de la solicitud del permiso de investigación Gáldar-2.- Expte. nº 140.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 26 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de ampliación de explotación de
cantera y planta de trituración y clasificación de áridos en el Tabaibal Canario, término municipal de Santa Lucía (Gran
Canaria).- Expte. nº A-235.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el que se notifica a D. Juan
Francisco Castro Macías la Orden de 30 de junio de 2004, que declara la no exigibilidad de abono de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 29 de noviembre de 2002, por la que se resuelve la convocatoria de 2002, para
la concesión de subvenciones para la instalación de paneles solares planos con destino a la producción de agua ca-
liente, con cargo al programa de promoción de instalaciones solares en Canarias (Programa Procasol).

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el que se notifica a D. Fran-
cisco Viera García, D. Rouffy Jean-Peirre y Dña. Deogracia González Marrero la Orden de 30 de junio de 2004, que
declara la no exigibilidad de abono de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 20 de diciembre de 2002,
por la que se efectúa convocatoria anticipada para el año 2003, para la concesión de subvenciones para proyectos de
ahorro, diversificación energética y utilización de energías renovables.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el que se notifica a D. Enrique
Padrón Padrón, D. Carlos Martín Díaz, D. Francisco Javier Dito Castillo y a la entidad Olander y Compañía, S.L. la
Orden de 12 de abril de 2004, que declara la no exigibilidad de abono de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 29 de noviembre de 2002, por la que se resuelve la convocatoria de 2002, para la concesión de subvencio-
nes para la instalación de paneles solares planos con destino a la producción de agua caliente, con cargo al programa
de promoción de instalaciones solares en Canarias (Programa Procasol).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 26 de mayo de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
construcción de un molino de gofio de tres plantas, situado en donde llaman La Capellanía, en el término municipal
de Antigua, solicitada por D. John Mark Rotos.

Anuncio de 19 de julio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
ejecución de un cuarto de aperos y aljibe, situado en Casillas del Ángel, término municipal de Puerto del Rosario, so-
licitada por Dña. Casimira Teresita de León Soler.

Anuncio de 2 de septiembre de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Convenio
Urbanístico sobre el Plan Parcial Casas de Majanicho.
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Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 9 de septiembre de 2004, por el que se somete a información
pública el trámite de audiencia de extinción, por revocación, de la autorización concedida a la Comunidad de Pro-
pietarios Monte Rojo, para la ejecución de un muro en el margen derecho del barranco de la Gloria, en el término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 1595-M.C.P.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de julio de 2004, relativa al nombramiento de tres Ordenan-
zas, pertenecientes a la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de La Laguna

Edicto de 6 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000
nº 0000439/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 5 de julio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio contencioso nº
0000039/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 26 de julio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000479/2002.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Presidencia del Gobierno

1404 DECRETO 260/2004, de 27 de septiembre,
del Presidente, por el que se nombran Notarios.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 13 de mayo de 2004 (B.O.E.
de 24 de mayo) y resuelto el día 24 de junio de 2004,
con sujeción a lo dispuesto en la Ley y Reglamento
Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre, por
el que se me delega la competencia para nombrar No-
tarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles,

D I S P O N G O:

Nombrar Notarios a:

- D. Guillermo José Croisser Naranjo, para la No-
taría de Las Palmas de Gran Canaria.

- D. José Daniel Gil Pérez, para la Notaría de San
Cristóbal de la Laguna.

- D. Juan Manuel Polo García, para la Notaría de
San Cristóbal de la Laguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2004.-
El Presidente, Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1405 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 17 de sep-
tiembre de 2004, por la que se convoca con-
curso de méritos para seleccionar centros de
Educación Secundaria, así como profesorado
de esta etapa de las islas de Gran Canaria y
Tenerife, interesados en ejercer durante el cur-
so 2004/2005, en las respectivas modalidades
de centro colaborador e individual, la tutela
de las prácticas del alumnado del Curso de Cua-
lificación Pedagógica, convocado por Reso-
lución de 2 de septiembre de 2004.



La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.),
establece que para impartir las enseñanzas de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, del Bachillerato y de
la Formación Profesional Específica, así como para
el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, es preciso estar en posesión del
título profesional de Especialización Didáctica, que
se obtiene mediante la realización de un Curso de Cua-
lificación Pedagógica.

El Real Decreto 1.692/1995, de 20 de octubre
(B.O.E. de 9 de noviembre), modificado por el Real
Decreto 325/2003, de 14 de marzo (B.O.E. de 29),
regula dicho título profesional y establece, entre otros
aspectos, cuáles han de ser las características del
Curso de Cualificación Pedagógica conducentes a su
obtención. Señala que el curso debe prestar especial
atención a la integración de la formación teórica y la
formación práctica y que la Administración educa-
tiva adoptará las medidas oportunas para garantizar
el desarrollo de las prácticas docentes tuteladas en con-
diciones adecuadas para el proceso formativo del
alumnado, por lo que es fundamental su vinculación
a los Institutos de Educación Secundaria y el apro-
vechamiento de los conocimientos y la experiencia
de los profesores y profesoras en activo con niveles
contrastados de calidad en el ejercicio de la función
docente.

Las Órdenes de 13 de junio de 1996, de 17 de fe-
brero de 1997 y de 23 de febrero de 2000, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias, desarrollan, para la Comunidad Autó-
noma Canaria, el plan de estudios del Curso de Cua-
lificación Pedagógica, así como las condiciones ge-
nerales para su realización. Dicho plan de estudios
fue homologado por el Ministerio de Educación y Cul-
tura mediante Resolución de 14 de marzo de 1997
(B.O.E. de 12 de abril).

Por su parte, la Orden de 13 de junio de 1996, de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por
la que se regula el plan de estudios y la impartición
del Curso de Cualificación Pedagógica, define las ca-
racterísticas del practicum y la función que con ca-
rácter general le corresponde a los profesores tuto-
res. Asimismo, establece que éstos serán seleccionados
a través de convocatorias específicas y que en dichas
convocatorias se establecerán los requisitos de par-
ticipación, así como las condiciones en que se reali-
zará la formación de los seleccionados.

El modelo de formación inicial del profesorado que
se lleva a cabo en Canarias no implica sólo la prác-
tica de la docencia de la especialidad, sino el desa-
rrollo de diferentes funciones propias de la profesión
docente, que hace imprescindible la colaboración de
la comunidad escolar.

Por todo ello, esta Dirección General

R E S U E L V E: 

Primero.- Convocar concurso de méritos para se-
leccionar Institutos de Educación Secundaria de las
islas de Tenerife y Gran Canaria, interesados en par-
ticipar en la formación inicial del profesorado de
Educación Secundaria, ejerciendo la tutela de las
prácticas del alumnado del Curso de Cualificación
Pedagógica durante el curso 2004/2005 (modalidad
centro colaborador).

Segundo.- Convocar concurso de méritos para se-
leccionar profesorado de Educación Secundaria de
las islas de Tenerife y Gran Canaria, interesado en
participar, a título individual, en la formación inicial
del profesorado de Educación Secundaria, ejercien-
do la tutela de las prácticas del alumnado del Curso
de Cualificación Pedagógica durante el curso 2004/2005
(modalidad individual).

Tercero.- Dar preferencia a la modalidad de cen-
tro colaborador sobre la modalidad individual.

Cuarto.- Esta convocatoria se ajustará a las si-
guientes bases: 

MODALIDAD CENTRO COLABORADOR.

Primera.- Requisitos, condiciones de participación
y funciones.

a) Del centro.

a.1. Podrán presentar su solicitud los Institutos de
Educación Secundaria de las islas de Tenerife y Gran
Canaria.

a.2. Deberán elaborar y presentar un proyecto del
centro, de acuerdo con las características señaladas
en el anexo I, y que, en cualquier caso, contemplará
las siguientes condiciones para la distribución hora-
ria de las prácticas del alumnado del C.C.P. en el centro: 

- Asistencia a clases lectivas como observador, di-
versificando niveles y materias, impartiendo enseñanza
directa de la materia de la especialidad y evaluando:
75 horas, de las cuales se destinarán a impartir en-
señanza directa de la materia de la especialidad un
15 por ciento como mínimo.

- Colaboración en tareas de tutoría al alumnado:
10 horas.

- Reuniones con los profesores tutores para pre-
parar la intervención en el aula y aclarar aspectos pe-
dagógicos generales: 15 horas.
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- Asistencia a reuniones con miembros del equi-
po directivo, y asistencia y participación en las reu-
niones de trabajo de los órganos de coordinación do-
cente (Departamentos Didácticos, Claustros, Consejos
Escolares, tutoría con alumnos y con padres, reuniones
de evaluación, etc.): 30 horas.

a.3. El número de especialidades del Curso ofer-
tadas por el centro en su proyecto deberá ser de tres
como mínimo.

a.4. Deberá contar con la aprobación del proyec-
to por el Claustro y con la aprobación del Consejo
Escolar para la participación en esta convocatoria.

b) Del profesorado.

El profesorado del centro colaborador podrá par-
ticipar en el desarrollo del practicum atendiendo a los
siguientes perfiles y funciones: 

1. Coordinador de las prácticas en el centro.

Este Coordinador será propuesto por el centro en
su proyecto.

1.a) Ejercerá las siguientes funciones: 

- Coordinar con el Jefe de Estudios la distribución
de las actividades a realizar en el centro por los alum-
nos del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Dinamizar y facilitar la ejecución del proyecto.

- Resolver las posibles incidencias que se pro-
duzcan durante la puesta en práctica del proyecto.

1.b) Deberá cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes: 

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

- Haber ejercido la docencia en Secundaria al me-
nos durante cuatro años académicos. A tal efecto po-
drán tenerse en cuenta los años de docencia en sép-
timo u octavo de E.G.B., siempre que se acredite un
mínimo de dos años de antigüedad en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

2. Tutor del practicum.

2.a) Ejercerá las siguientes funciones: 

- Acoger a alumnos y alumnas en prácticas en los
períodos que se establezcan a lo largo del tiempo de
duración del Curso de Cualificación Pedagógica, ve-

lando por el cumplimiento del número de horas asig-
nadas en su plan de prácticas.

- Posibilitar la iniciación en la práctica docente ac-
tiva del citado alumnado.

- Asesorar a los alumnos y alumnas en prácticas
en cuestiones pedagógicas y didácticas, en consonancia
con las directrices marcadas por el plan de estudios
del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Coordinarse con el coordinador del practicum del
ámbito de su especialidad.

- Asesorar al alumnado en el diseño, desarrollo y
análisis de su Plan de Prácticas.

- Facilitar los informes que se le requieran sobre
la marcha de las prácticas del alumnado que tiene ba-
jo su tutela.

- Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos y alumnas, siguiendo para ello los criterios y
pautas establecidos para el plan de prácticas.

2.b) Deberá cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes: 

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

- Haber ejercido la docencia en la Educación Se-
cundaria al menos durante cuatro años académicos.
A tal efecto podrán tenerse en cuenta los años de do-
cencia en 7º u 8º de E.G.B., siempre que se de-
muestre un mínimo de dos años de antigüedad en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Ser titular de la especialidad que corresponda a
la tutela que va a ejercer en el Curso de Cualifica-
ción Pedagógica.

- Impartir al menos 12 horas de docencia de su es-
pecialidad durante el curso 2004/2005.

3. Profesor colaborador (miembros del equipo di-
rectivo, jefes de departamento, coordinadores de ám-
bito, orientador, ...).

3.a) Ejercerá las siguientes funciones: 

- Facilitar al alumnado en prácticas su partici-
pación en los órganos de coordinación docente del
centro, así como el conocimiento de dichos órganos.

- Cualquier otra determinada en el proyecto.
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3.b) Deberá cumplir los siguientes requisitos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes: 

- Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

4. En cualquier caso, los centros colaboradores,
dependiendo de sus características, podrán acoger un
máximo de entre 20 y 25 alumnos, con el objeto de
no distorsionar el desarrollo de las actividades docentes
del centro.

Segunda.- Período de actuación, certificaciones
y retribuciones inherentes al desarrollo del practi-
cum.

1. El período de prácticas del alumnado del Cur-
so de Cualificación Pedagógica podrá extenderse
desde noviembre de 2004 hasta mayo de 2005.

2. Los centros colaboradores recibirán un ingre-
so extraordinario de 60,10 euros por alumno para su-
fragar los gastos de documentación y material diverso
que ocasione al centro el desarrollo de las prácticas.
Este libramiento se hará durante el tercer trimestre
del curso 2004/2005, con cargo y de acuerdo a las
disponibilidades presupuestarias que a tal fin se con-
signen en los presupuestos de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes correspondientes al año
2005.

3. El Coordinador de las prácticas en el centro
tendrá una reducción de una hora lectiva y una ho-
ra complementaria semanal y recibirá una certifi-
cación por 60 horas de coordinación durante el cur-
so 2004/2005.

4. Los tutores recibirán una certificación por 100
horas de tutoría durante el curso 2004/2005, de las
que 20 serán retribuidas con 380 euros en concepto
de coordinación por el módulo económico de 19 eu-
ros/hora, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Sexta de la Orden de 19 de noviembre de
2002 (B.O.C. de 2 de diciembre), por la que se esta-
blecen los módulos económicos para la compensa-
ción e indemnización de la participación en activi-
dades de perfeccionamiento, renovación e innovación
pedagógica y elaboración de materiales didácticos di-
rigidos al profesorado no universitario, por conside-
rar que se tendrán que dedicar fuera del correspon-
diente horario laboral.

5. Los profesores colaboradores recibirán una
certificación por las horas de colaboración esta-
blecidas en el proyecto, hasta un máximo de 12
horas.

Tercera.- Criterios de selección.

1. Los centros colaboradores serán seleccionados
atendiendo a las necesidades en cuanto a especiali-
dades, turnos y zonas del alumnado matriculado en
el Curso de Cualificación Pedagógica.

2. En cualquier caso, será condición necesaria pa-
ra ser admitido como centro colaborador alcanzar una
puntuación de siete puntos y medio en el proyecto.

Cuarta.- Comisión de Selección.

Para la selección de los centros colaboradores se
constituirán dos Comisiones de Selección, una en Te-
nerife y otra en Gran Canaria, integradas cada una
de ellas por: 

- Dos representantes de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa.

- Dos representantes de la Universidad corres-
pondiente a la isla por la que se presentan.

- Un Inspector o Inspectora designado por la Ins-
pección General de Educación.

- Un asesor o asesora de CEP, designado por la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.

- Los coordinadores y coordinadoras del practi-
cum de los ámbitos del Curso de Cualificación Pe-
dagógica.

Quinta.- Presentación de solicitudes y documen-
tación.

1. Los centros interesados presentarán su solici-
tud, según el modelo recogido en el anexo III a esta
Resolución, en la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, calle José de Zárate y Pe-
nichet, 4, Edificio Arco Iris, 38001-Santa Cruz de Te-
nerife, o en la calle León y Castillo, 57, 4ª planta, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria, o en los centros
establecidos en el artº. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en las condicio-
nes establecidas en dicha Ley.

2. La solicitud se acompañará de los siguientes do-
cumentos: 

a) Certificación del acta de la sesión del Consejo
Escolar en la que se aprobó la participación del cen-
tro en la convocatoria objeto de esta Resolución.

b) Certificación del acta de la sesión del Claustro
en la que se aprobó el proyecto elaborado para par-
ticipar en esta convocatoria.
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c) Proyecto según modelo del anexo I.

d) Solicitud individual, según modelo del anexo
IV, de cada uno de los tutores propuestos en el pro-
yecto.

e) Una certificación de la Secretaría del Centro por
cada tutor propuesto, que acredite el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el punto b) de la ba-
se primera de esta Resolución.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria hasta el 25 de octubre de 2004.

Sexta.- Procedimiento para la selección de centros
colaboradores.

1. Una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, y en un plazo máximo de diez días, se
hará pública, en las Direcciones Territoriales de Edu-
cación, la lista provisional de centros colaboradores
admitidos y excluidos de la convocatoria, así como
de los tutores propuestos. En un plazo de cinco días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la lista, los interesados podrán presentar
reclamación a la misma. Estudiadas las reclamacio-
nes, se publicará la lista de seleccionados cuando se
conozca el número total de alumnos y alumnas que
se hayan matriculado en el Curso de Cualificación
Pedagógica para el año académico 2004/2005, y, por
tanto, las necesidades reales de tutores (materias que
imparte dentro de la especialidad del C.C.P., turno en
que trabaja, zona, etc.).

Séptima.- Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia del alumnado del Curso de Cuali-
ficación Pedagógica en prácticas en los centros co-
laboradores seleccionados se llevará a cabo a lo lar-
go del curso 2004/2005, de acuerdo con el calendario
que fije la Facultad de Educación de la Universidad
de La Laguna, o la Facultad de Formación del Pro-
fesorado de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, encargados de la organización de las ense-
ñanzas del Curso en Tenerife y Gran Canaria, res-
pectivamente.

2. A cada profesor tutor no le podrá corresponder
la tutela simultánea de más de cuatro alumnos en prác-
ticas.

Octava.- Formación y actualización de los tuto-
res.

1. Los profesores seleccionados para ejercer la fun-
ción de tutor, deberán participar en la formación y
actualización que se organice para asegurar un co-

nocimiento completo del Curso de Cualificación Pe-
dagógica en general y de la especialidad correspon-
diente en particular, así como de la naturaleza de la
función tutelar, de su imbricación en el conjunto del
Curso de Cualificación Pedagógica y de las técnicas
para su ejercicio. Asimismo, se atenderá a la evaluación
continua y final del desarrollo del practicum, pu-
diendo abordarse, también, complementos formati-
vos de carácter didáctico o científico.

2. El diseño de esta formación y actualización, co-
mún a todos los tutores y tutoras, será competencia
de la Universidad correspondiente, en colaboración
con los Coordinadores del practicum. En todo caso
su duración deberá estar entre 20 y 30 horas.

3. Por esta formación y actualización, los tutores
que asistan a un mínimo del ochenta y cinco por
ciento del total de horas de duración, recibirán la
certificación correspondiente expedida por la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educati-
va.

MODALIDAD INDIVIDUAL.

Novena.- Requisitos, condiciones de participación
y funciones.

a) Podrá presentar su solicitud para participar, por
la modalidad individual, el profesorado que impar-
ta docencia en centros de Tenerife o Gran Canaria en
el curso 2004/2005 y que reúna, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos: 

a.1. Ser funcionario del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

a.2. Encontrarse en situación de servicio activo en
un centro docente.

a.3. Haber ejercido la docencia en la Educación
Secundaria al menos durante cuatro años académi-
cos. A tal efecto podrán tenerse en cuenta los años
de docencia en 7º u 8º de E.G.B., siempre que se de-
muestre un mínimo de dos años de antigüedad en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

a.4. Ser titular de la especialidad que correspon-
da a la tutela que va a ejercer en el Curso de Cuali-
ficación Pedagógica.

a.5. Impartir al menos 12 horas de docencia de su
especialidad, durante el curso 2004/2005.

a.6. Contar con el informe favorable del departa-
mento didáctico al que esté adscrito y el conoci-
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miento y la autorización de la Dirección del centro
para participar en esta convocatoria.

b) Ejercerá las siguientes funciones: 

- Acoger a alumnos y alumnas en prácticas en los
períodos que se establezcan a lo largo del tiempo de
duración del Curso de Cualificación Pedagógica, ve-
lando por el cumplimiento del número de horas asig-
nadas en su plan de prácticas.

- Posibilitar la iniciación en la práctica docente ac-
tiva de dichos alumnos.

- Asesorar a los alumnos y alumnas en prácticas
en cuestiones pedagógicas y didácticas, en consonancia
con las directrices marcadas por el plan de estudios
del Curso de Cualificación Pedagógica.

- Facilitar al alumnado en prácticas su partici-
pación en los órganos de coordinación docente del
centro, así como el conocimiento de dichos órganos.

- Coordinarse con el Coordinador del practicum
del ámbito de su especialidad.

- Asesorar al alumnado en el diseño, desarrollo y
análisis de su Plan de Prácticas.

- Facilitar los informes que se le requieran sobre
la marcha de las prácticas del alumnado que tiene ba-
jo su tutela.

- Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos y alumnas, siguiendo para ello los criterios y
pautas establecidos para el Plan de Prácticas.

Décima.- Período de actuación, certificaciones
y retribuciones inherentes al desarrollo del practi-
cum.

1. El período de prácticas del alumnado del Cur-
so de Cualificación Pedagógica podrá extenderse
desde noviembre de 2004 hasta mayo de 2005.

2. Los tutores recibirán una certificación por 100
horas de tutoría durante el curso 2004/2005, de las
cuales, 20 serán retribuidas con 380 euros en concepto
de coordinación por el módulo económico de 19 eu-
ros/hora, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Sexta de la Orden de 19 de noviembre de
2002 (B.O.C. de 2 de diciembre), por la que se esta-
blecen los módulos económicos para la compensa-
ción e indemnización de la participación en activi-
dades de perfeccionamiento, renovación e innovación
pedagógica y elaboración de materiales didácticos di-
rigidos al profesorado no universitario, por conside-

rar que se tendrán que dedicar fuera del correspon-
diente horario laboral.

3. Los centros que acojan a alumnos para la rea-
lización de las prácticas del Curso de Cualificación
Pedagógica y, cuyo tutor participe en la modalidad
individual, recibirán 30,05 euros por alumno, a tra-
vés de un ingreso extraordinario, para sufragar los gas-
tos de documentación y material diverso que ocasione
al centro el desarrollo de las prácticas. Este libramiento
se hará en las condiciones indicadas en la base se-
gunda, apartado 2, de esta Resolución.

Undécima.- Criterios de selección.

1. La selección del profesorado se hará atendien-
do a la adecuación de su especialidad y turno en el
que ejerce la docencia, y a las necesidades derivadas
de la organización del Curso de Cualificación Peda-
gógica.

Duodécima.- Comisión de Selección.

La selección de los aspirantes se realizará por las
mismas comisiones de selección establecidas en la
base cuarta.

Decimotercera.- Presentación de solicitudes y do-
cumentación.

1. Los aspirantes presentarán su solicitud, según
modelo del anexo IV, en la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, calle José de Zá-
rate y Penichet, Edificio Arco Iris, 4, 38001-Santa Cruz
de Tenerife, o en la calle León y Castillo, 57, 4ª plan-
ta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, o en los cen-
tros establecidos en el artº. 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en las condiciones
establecidas en dicha Ley.

2. La solicitud se acompañará de los siguientes do-
cumentos: 

a) Informe favorable del departamento didáctico
correspondiente y documento acreditativo del cono-
cimiento y autorización por parte de la Dirección
del centro para la participación en esta convocatoria,
según el modelo del anexo V.

b) Certificado de la Secretaría del centro en el que
consten los datos que aparecen en los apartados a.1
al a.5 de la base novena.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria hasta el 25 de octubre de 2004.
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Decimocuarta.- Procedimiento de selección.

1. Una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, y en un plazo máximo de diez días, se
hará pública, en las Direcciones Territoriales de Edu-
cación, la lista provisional de admitidos y excluidos.
En un plazo de cinco días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la lista,
los interesados podrán presentar, en su caso, recla-
mación a la misma. Una vez estudiadas las reclama-
ciones, se publicará la lista de seleccionados, supe-
ditada a la selección de centros colaboradores y al número
total de alumnos y alumnas que se hayan matricula-
do en el Curso de Cualificación Pedagógica para el
año académico 2004/2005 y, por tanto, las necesidades
reales de tutores (materias que imparte dentro de la
especialidad del C.C.P., turno en que trabaja, zona,
etc.).

Decimoquinta.- Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia del alumnado del Curso de Cua-
lificación Pedagógica en prácticas en los centros a
los que pertenece el profesorado seleccionado se po-
drá llevar a cabo a lo largo de los dos primeros tri-
mestres del curso 2004/2005, de acuerdo con el ca-
lendario que fije, en su caso, la Facultad de Educación
de la Universidad de La Laguna, o la Facultad de
Formación del Profesorado de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, encargados de la organi-
zación de las enseñanzas del Curso de Cualificación
Pedagógica en Tenerife y Gran Canaria,
respectivamente.

2. A cada profesor tutor no le podrá corresponder
la tutela simultánea de más de cuatro alumnos en prác-
ticas.

Decimosexta.- Formación y actualización de los
tutores.

Los profesores seleccionados para tutelar las prác-
ticas de los alumnos deberán participar en la forma-
ción y actualización que se regirá por lo especifica-
do en la base octava de esta Resolución.

Interpretación de la presente Resolución.

Corresponde a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa resolver cualquier du-
da o reclamación planteada acerca de la interpreta-
ción de la presente Resolución, así como la modificación,
en su caso, de los plazos fijados en la misma.

Contra la presente Resolución y sus bases podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el
Sr. Viceconsejero de Educación en el plazo de un mes
contado a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, según la vigente Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2004.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O  I

PROYECTO DE PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN LA
FORMACIÓN INICIAL DEL PROFESORADO.

1. DATOS DEL CENTRO: 

- Denominación, código y teléfono.

- Niveles de la Educación Secundaria y Ciclos For-
mativos que se imparten.

- Nombre del Coordinador o Coordinadora de las
prácticas del C.C.P.

- Especialidades del C.C.P. en las que solicita co-
laborar.

- Tutores participantes en el proyecto, agrupados
por especialidad (apellidos, nombre y D.N.I.) y priori-
zados, en los casos que haya más de uno de la mis-
ma especialidad, según propuesta del correspon-
diente Departamento.

- Otros profesores colaboradores en el proyecto (ape-
llidos, nombre y D.N.I.).

2. DISEÑO DEL PROYECTO: 

2.1. Antecedentes y razones que fundamentan el
proyecto (experiencia previa, beneficios para el alum-
nado del centro, beneficios para el desarrollo profe-
sional de los tutores, demandas del sistema educati-
vo, otras razones).

2.2. Objetivos.

2.3. Plan de trabajo, con expresión de las activi-
dades concretas y de las propuestas de intervención
con el alumnado del C.C.P., indicando posible orga-
nización horaria, integración del alumnado del C.C.P.
en la vida académica del centro, implicación del pro-
fesorado con cargos directivos, labor del profesora-
do que colabora en el C.C.P., y cualquier otra cir-
cunstancia relevante.

2.4. Concepción y enfoque pedagógico que se
adoptará con el fin de alcanzar los objetivos previstos.

2.5. Seguimiento y evaluación del proyecto.

2.6. Fecha y firma del Director o la Directora del
centro.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1406 Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 24
de septiembre de 2004, por la que se delega
en la Directora General del Gabinete de la Vi-
cepresidencia la competencia para iniciar y re-
solver los expedientes de reintegro de ayudas
y subvenciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo
36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la competencia para iniciar
y resolver los expedientes de reintegro de ayudas y
subvenciones corresponde al órgano concedente de
las mismas.

Con el fin de lograr una mayor agilidad y efica-
cia en la gestión de los expedientes de reintegro de
las ayudas y subvenciones atribuidas a la Vicepresi-
dencia del Gobierno, se hace necesario que la com-
petencia para iniciar y resolver los mismos se ejer-
za por la Directora General del Gabinete de la
Vicepresidencia, por ser el órgano que se estima más
idóneo para su ejercicio.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 31.3 de la Ley territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Directora General del Ga-
binete de la Vicepresidencia la competencia para la
iniciación y resolución de los expedientes de reinte-
gro de ayudas y subvenciones atribuidas a la Vice-
presidencia del Gobierno. 

Segundo.- En los actos que se adopten en ejercicio
de esta delegación se hará constar así expresamen-
te.

Tercero.- La presente delegación surtirá efecto
desde el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004. 

LA VICEPRESIDENTA,
María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Presidencia
y Justicia

1407 ORDEN de 29 de septiembre de 2004, por la
que se actualizan las tarifas por la publicación
de anuncios en los Boletines Oficiales de las
Provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife.

La Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas eco-
nómicas, en materia de organización administrativa
y gestión relativa al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de establecimiento de normas tri-
butarias, en su artículo 6 atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Canarias la titularidad del servicio de edición
de los Boletines Oficiales de las Provincias de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, dependiendo su
gestión de la Consejería competente en materia de pu-
blicaciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

También dispone dicho artículo que los Boletines
Oficiales de la Provincia continuarán gestionándose
bajo el régimen en que fueron recibidos por traspa-
so de las Mancomunidades Provinciales Interinsula-
res.

Asimismo, la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boleti-
nes Oficiales de las Provincias, establece que los
Boletines Oficiales de las Provincias de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife se regirán por su nor-
mativa específica, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica
10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía
de Canarias.

La publicación de dichos Boletines Oficiales de
la Provincia ha venido efectuándose por las empre-
sas editoras, mediante concesión administrativa efec-
tuada a favor de las mismas, percibiendo las empre-

17306 Boletín Oficial de Canarias núm. 192, lunes 4 de octubre de 2004



sas editoras el importe de las tarifas aprobadas co-
mo contraprestación del servicio, de forma que a las
Mancomunidades no les suponía ni beneficio ni gas-
to alguno.

Por Orden de 7 de enero de 1986 (Boletín Oficial
de Canarias nº 3, de 8 de enero) se establecieron los
precios de las tarifas por la publicación de anuncios
en los Boletines Oficiales de las Provincias de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

Por Orden de 10 de marzo de 1992 (B.O.C. nº 35,
de 16 de marzo) se actualizaron los precios a perci-
bir como contraprestación por el servicio efectuado
por las empresas editoras de los Boletines Oficiales
de las Provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife.

Por Orden de 24 de febrero de 1989 (B.O.C. nº
39, de 17 de marzo) se determinaron los anuncios ofi-
ciales y de inserción gratuita, procedentes de las Cor-
poraciones Locales, a efectos de su publicación en
los Boletines Oficiales de las Provincias de Las Pal-
mas y de Santa Cruz de Tenerife.

Por Orden de 30 de octubre de 1989 (B.O.C. nº
135, de 8 de noviembre), se modificó la Orden de 24
de febrero, en aclaración de errores de interpretación
en la aplicación de la anterior.

Por Orden de 29 de enero de 2001 (Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 19, de 9 de febrero) se actualiza-
ron los precios a percibir como contraprestación por
la prestación del servicio por las empresas editoras
de los Boletines Oficiales de las Provincias de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

En el período febrero 2001-julio 2004, el Índice
de Precios de Consumo (I.P.C.) general, para toda Es-
paña, se incrementó un 11,6%.

En los tres últimos ejercicios, los tipos impositi-
vos de cuantía fija de las tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, incluidas las que afectan al
Boletín Oficial de Canarias, se han incrementado un
6,12% de forma acumulada. 

La entrada en vigor de la nueva Ley de Enjuicia-
miento Civil ha supuesto que la mayor parte de los
anuncios procedentes de los Juzgados se publican en
el Boletín Oficial de Canarias en lugar de en los Bo-
letines Oficiales de las Provincias, lo que ha produ-
cido una importante merma de ingresos para las em-

presas editoras, ya que la recaudación por tal concepto
suponía un elevado porcentaje de los mismos.

El artículo 1 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, aprobado por De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, atribuye a esta Con-
sejería competencias en el área material de publicaciones
oficiales de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

El artículo 23 del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia atribuye a esta
Consejera la competencia para dictar o proponer las
disposiciones de carácter general en materia de pu-
blicaciones oficiales, así como el establecimiento de
los criterios generales de edición, distribución y co-
mercialización de publicaciones oficiales.

Vistas las solicitudes de las empresas editoras de
los Boletines Oficiales de las Provincias de Las Pal-
mas y de Santa Cruz de Tenerife, sobre aumento de
las tarifas generales.

En virtud de lo expuesto, por la presente, 

R E S U E L V O:

Modificar las tarifas por la publicación de anun-
cios en los Boletines Oficiales de las Provincias de
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, que quedan
establecidas en las siguientes cuantías:

Tarifa mínima por anuncio: 105,78 euros.

Tarifa general: 0,77 euros por milímetro de altu-
ra por columna de 80 milímetros de ancho.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Te-
nerife. Asimismo, a criterio de los interesados, se po-
drá interponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición, ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de es-
ta Orden, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1408 ORDEN de 20 de septiembre de 2004, por la
que se autoriza la contratación de profesores
especialistas para el área de buceo en el cur-
so 2004/2005.

El artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo (L.O.G.S.E.), establece la figura del profesor
especialista, con la finalidad esencial de incorporar
a la docencia de la formación profesional específica
a personas vinculadas al ámbito laboral que puedan
aportar al alumnado de esas enseñanzas su especial
cualificación en áreas o materias muy concretas. Dis-
pone también el citado precepto que, en el caso de
los centros públicos, la relación de servicio que con-
traigan las administraciones educativas con ese per-
sonal tendrá carácter temporal y se someterá al De-
recho Administrativo.

En desarrollo del citado precepto, para los centros
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, el Real Decreto 1.560/1995, de 21 de sep-
tiembre (B.O.E. de 21 de octubre), regula el régimen
de contratación de profesores especialistas.

La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejer-
cicio de las competencias que le reconoce el ar-
tículo 31.2 de su Estatuto de Autonomía, se dotó de
un marco jurídico propio desarrollando el Real De-
creto 1.560/1995 con la Orden de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, de 18 de junio de
1999 (B.O.C. de 27 de agosto), por la que se esta-
blece el procedimiento de contratación de profeso-
res especialistas.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Primero.- Durante el curso 2004/2005 se autori-
za la contratación de cuatro profesores especialistas
para el área de buceo de los ciclos formativos de la
formación profesional específica.

Segundo.- La contratación del profesorado espe-
cialista se ajustará al procedimiento establecido en
la Orden de 18 de junio de 1999 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Se faculta al Director General de Personal
para la formalización de los respectivos contratos, así
como para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-

curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse el de reposición no se podrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente aquél o se produz-
ca su desestimación presunta.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3190 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva de la consul-
toría y asistencia de la redacción del proyec-
to, dirección de obra y coordinación del estudio
de seguridad y salud, por arquitecto superior,
de la construcción de 35 viviendas protegidas
de promoción pública, a ejecutar en Ofra, Ba-
rrio Nuevo-Autopista, término municipal de La
Laguna (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda. 

c) Número de expediente: V-I-5/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to, dirección de obra y coordinación del estudio de
seguridad y salud, por Arquitecto Superior, de la
construcción de 35 viviendas protegidas de promo-
ción pública, a ejecutar en Ofra, Barrio Nuevo-Au-
topista, término municipal de La Laguna.

c) Lote: - - -.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 111, de 10 de junio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 70.256,44 euros, I.G.I.C. y tarifa VII
incluidos.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de agosto de 2004.

b) Contratista: Christian Stelzner.

c) Nacionalidad: alemana.

d) Importe adjudicación: 62.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3191 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de septiembre de 2004,
relativa a la relación de adjudicatarios de di-
versos procedimientos.

OBJETO: suministro de gases medicinales y accesorios en el Hos-
pital General de Fuerteventura y suministro de oxigenoterapia
en botellas de 10, 6 m3 y accesorios para los Centros de Salud
y Consultorios periféricos dependientes de la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.
Nº DE EXPEDIENTE: 2003-7-0012/13.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: anticipada, urgente, abierto y concurso.
ADJUDICATARIO: Gasmedi 2000, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 17 de marzo de 2004.
IMPORTE: Gasmedi 2000, S.A.: 366.047,53 euros.

OBJETO: suministro de un tubo de rayos X para el scanner de
cuerpo entero marca Toshiba, modelo X-Vision/Ex nº de serie
6582035.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0024.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: ordinaria, abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIO: Toshiba Medical Systems, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 12 de agosto de 2004.
IMPORTE: Toshiba Medical Systems, S.A.: 41.173,00 euros.

OBJETO: servicio de limpieza en el Hospital General de Fuer-
teventura.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0001.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado sin publicidad.
ADJUDICATARIO: Clece, S.A.
RESOLUCIÓN: la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Fuerteventura de 1 de marzo de 2004.
IMPORTE: Clece, S.A.: 626.790,80 euros.

OBJETO: servicio de limpieza en los Centros de Salud y Con-
sultorios periféricos dependientes de la Gerencia de Servicios Sa-
nitarios del Área de Salud de Fuerteventura.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0002.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado sin publicidad.
ADJUDICATARIO: Clece, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 1 de marzo de 2004.
IMPORTE: Clece, S.A.: 227.994,22 euros.

OBJETO: suministro de material informático para la informati-
zación de los Centros de Salud de Puerto del Rosario y Morro
Jable.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0017.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIO: Qwerty Sistemas, S.A.L.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 27 de agosto de 2004.
IMPORTE: Qwerty Sistemas, S.A.L.: 55.563,04 euros.

OBJETO: suministro de papel y accesorios para informática.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0020/21.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIO: Andrómeda, S.L.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 14 de junio de 2004.
IMPORTE: Andrómeda, S.L.: 12.969,27 euros.

OBJETO: suministro de licencias de aplicación OMI APW pa-
ra la informatización de los Centros de Salud de Puerto del Ro-
sario y Morro Jable.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0025.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIO: Stacks Consulting e Ingeniería en Softwa-
re, S.L.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 27 de agosto de 2004.
IMPORTE: Stacks Consulting e Ingeniería en Software, S.L.:
23.808,90 euros.
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OBJETO: arrendamiento de tres fotocopiadoras para los Cen-
tros de Salud de Corralejo, Gran Tarajal y Puerto del Rosario de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0027/28.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIO: Xerox Renting, S.A.U.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 27 de agosto de 2004.
IMPORTE: Xerox Renting, S.A.U.: 28.174,84 euros.

OBJETO: suministro de especialidades farmacéuticas.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0003.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIOS: Laboratorios Abbott, S.A.; Schering Es-
paña, S.A.; Glaxo Smith Kline, S.A.; Roche Farma, S.A.;
Boehringer Ingelheim, S.A.; Bristol Myers Scuibb, S.L.; Bax-
ter, S.L.; Schering Plough, S.A.; Aventis Pharma, S.A.; Merck
Sharp & Dohme de España, S.A.; Lilly, S.A.; B. Braun Medi-
cal, S.A.; Organon Española, S.A.; Janssen-Cilag, S.A.; Aller-
gan, S.A.; Compañía de Implantes Clínicos, S.A.; Nutricia, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 4 de mayo de 2004.
IMPORTE: Laboratorios Abbott, S.A.: 14.540,56 euros; Sche-
ring España, S.A.: 2.484,78 euros; Glaxo Smith Kline, S.A.:
48.632,29 euros; Roche Farma, S.A.: 40.089,91 euros; Boeh-
ringer Ingelheim, S.A.: 19.453,74 euros; Bristol Myers Scuibb,
S.L.: 20.564,19 euros; Baxter, S.L.: 6.611,10 euros; Schering
Plough, S.A.: 10.469,52 euros; Aventis Pharma, S.A.: 2.470,23
euros; Merck Sharp & Dohme de España, S.A.: 9.764,80 eu-
ros; Lilly, S.A.: 2.908,95 euros; B. Braun Medical, S.A.: 634,20
euros; Organon Española, S.A.: 5.552,80 euros; Janssen-Cilag,
S.A.: 2.555,28 euros; Allergan, S.A.: 4.067,76 euros; Compa-
ñía de Implantes Clínicos, S.A.: 2.636,92 euros; Nutricia, S.A.:
2.379,60 euros.

OBJETO: suministro de papel para equipos electromédicos.
Nº DE EXPEDIENTE: 2004-8-0005/6.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: abierto y procedimiento negociado.
ADJUDICATARIOS: Tatigraphics, S.L.; Tyco Healthcare Spain,
S.L.
RESOLUCIÓN: de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área
de Salud de Fuerteventura de 14 de junio de 2004.
IMPORTE: Tatigraphics, S.L.: 868,32 euros; Tyco Healthcare Spain,
S.L.: 860,20 euros.

Puerto del Rosario, a 16 de septiembre de 2004.-
La Gerente, Susana Barbosa Ramírez.

3192 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 16 de septiembre de 2004,
por el que se convocan concursos, procedimientos
abiertos, de suministros varios.- Exptes. números
2004-0-(54, 58, 60 y 63).

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia concursos, procedimientos abiertos 2004-0-(54,
58, 60 y 64) suministros varios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Números de expedientes: 2004-0-54, 2004-0-
58, 2004-0-60 y 2004-0-63.

2) OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

2004-0-54: suministro de colchón, funda para col-
chón y funda almohada.

2004-0-58: suministro de protector de colchón, fun-
da para colchón, funda almohada, pijama paciente,
manta, camisón señora y almohada.

2004-0-60: suministro de paño verde, sábanas,
colchas y otros.

2004-0-63: suministro de uniformes y calzados.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

2004-0-54: 192.639,38 euros.

2004-0-58: 202.074,00 euros.
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2004-0-60: 210.102,50 euros.

2004-0-63: 138.158,40 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2004.- El Director Gerente en funciones (Resolu-
ción de 11.8.04), José Miguel Sánchez Hernández.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3193 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de septiembre de 2004, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimien-
to de adjudicación del contrato de consulto-
ría y asistencia consistente en la elaboración
de una guía de orientadores de empleo, una
guía de recursos de empleo y una publicación
de ayuda a emprendedores, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.
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El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
del Director de fecha 22 de septiembre de 2004,
anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: consultoría y asistencia consistente
en la elaboración de una guía de orientadores de em-
pleo, una guía de recursos de empleo y una publica-
ción de ayuda a emprendedores.

2. Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución es de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la adjudicación del contrato, siempre que
se haya constituido garantía definitiva.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la canti-
dad de noventa y nueve mil (99.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

• Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, Edificio Gabinete de Seguridad e Hi-
giene, planta baja, 38010-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

• Servicio Canario de Empleo, calle República
Dominicana, 4, 35010-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 307898 y fax (928) 307908.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido ocho días naturales contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de la presente
licitación, a las 13,00 horas, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo, pudiendo presentar dichas
proposiciones en el Servicio Canario de Empleo, en
las direcciones indicadas en el apartado seis de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

1.- Sobre 1: con el título Documentación General
para concurso de “Consultoría y asistencia consistente
en la elaboración de una guía de orientadores de em-
pleo, una guía de recursos de empleo y una publica-
ción de ayuda a emprendedores”, contendrá la do-
cumentación establecida en la cláusula 13.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.- Sobre 2: con el título Proposición económica
para concurso de “Consultoría y asistencia consistente
en la elaboración de una guía de orientadores de em-
pleo, una guía de recursos de empleo y una publica-
ción de ayuda a emprendedores”, contendrá la pro-
posición económica de conformidad con lo previsto
en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la sede del Servicio
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Canario de Empleo, sita en Avenida Príncipes de Es-
paña, s/n, Edificio Gabinete de Seguridad e Higie-
ne, planta alta, en Santa Cruz de Tenerife, para cali-
ficar la documentación contenida en el sobre 1. En
el caso de que no se observaran defectos materiales
o los apreciados no fueran subsanables, la Mesa pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura de las propo-
siciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, la
Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días
contados a partir del siguiente en que haya tenido
lugar la publicación de los mismos en el tablón de
anuncios del Servicio Canario de Empleo, para que
los licitadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones eco-
nómicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiembre
de 2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3194 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2004, rela-
tivo a la ejecución de la subasta de las obras com-
prendidas en el proyecto Mejora y pavimenta-
ción del Camino Agrícola El Río-Las Majadas,
2ª fase, término municipal de Arico. Código
CPA-2002:F.A45.2312.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Comisión de Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Administrativo de Agricultura.

c) Número de expediente: C-243.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras com-
prendidas en el proyecto Mejora y pavimentación del

Camino Agrícola El Río-Las Majadas, 2ª fase, térmi-
no municipal de Arico. Código CPA-2002:F.A45.2312.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 100,
de 23 de abril de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 428.559,15 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de junio de 2004.

b) Contratista: Mejías y Rodríguez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 346.370 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Consejero Insular.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3195 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio de 2 de agosto de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a la solicitud de concesión de ocupación
de terrenos de dominio público marítimo-te-
rrestre y autorización del vertido al mar de aguas
industriales depuradas procedentes de una
factoría de Disa, a través de una conducción
de desagüe en la Ensenada de Los Mármoles,
término municipal de Arrecife (Lanzarote),
promovido por Distribuidora Industrial, S.A.U.-
Expte. nº 11/2004.

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento Ge-
neral para el desarrollo y ejecución de la Ley de Cos-
tas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y habiéndose
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solicitado autorización para el vertido al mar de aguas
industriales depuradas, así como la instalación de la
conducción en terrenos de dominio público maríti-
mo terrestre, que promueve Distribuidora Industrial,
S.A.U. en la Ensenada de Los Mármoles, en el tér-
mino municipal de Arrecife, se somete dicho expe-
diente a información pública durante veinte (20) días
hábiles, contados desde el siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de
manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes se-
des:

- Ayuntamiento de Arrecife.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2004.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Sanidad

3196 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Edicto de 14
de septiembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la relación de deudores del Servicio Ca-
nario de la Salud a los que intentada la noti-
ficación se encuentran en domicilio desconocido,
ignorado paradero o que no se han podido no-
tificar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública la re-
lación de deudores del Servicio Canario de la Salud,
por los conceptos que se indican, debido a que intentada
la notificación, no se ha podido efectuar por encon-
trarse en ignorado paradero, domicilio desconocido
o cualquier otro impedimento para ser practicada.

Contra la presente notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá
interponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado este ac-
to en el plazo de 1 mes, contado a partir de la pre-
sente publicación en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, o en igual plazo, podrá

interponer reclamación económico-administrativa
ante el órgano que ha dictado este acto, dirigida al
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, del
Gobierno de Canarias hasta tanto se constituyan las
Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del ar-
tículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de Hacienda Pública (B.O.C. de 14 de di-
ciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, podrán ser satisfechas, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el 20 del mes pos-
terior o si éste no fuera hábil hasta el inmediato há-
bil siguiente.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, podrán ser satisfechas, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el 5 del se-
gundo mes posterior o si éste no fuera hábil hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no verificarse el correspondiente ingreso den-
tro del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio
(artículo 97 del Reglamento General de Recaudación).

LUGAR DE INGRESO.

En cualquiera de las oficinas de las entidades co-
laboradoras con el Servicio Canario de la Salud (Ban-
co Santander Central Hispano, Caja General de Aho-
rros de Canarias, Caja insular de ahorros de Canarias,
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria), previa retirada en
las Oficinas de Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, calle Franchy Roca, 1, 3ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria o en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida José Antonio Primo de Rivera,
10, 4ª planta (Edificio Mapfre) de los documentos co-
bratorios pertinentes, sin los cuales no podrá reali-
zarse el ingreso.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.
La presentación de estas solicitudes se efectuará en
cada una de las Unidades de Facturación emisoras de
las distintas facturas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2004.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3197 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 24 de sep-
tiembre de 2004, que dispone el emplaza-
miento a los interesados en el Procedimiento
Abreviado nº 30/2004, incoado por D. Ernes-
to José Regalado Jiménez, sobre desestimación
tácita de recurso de alzada. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el Procedimiento Abrevia-
do nº 30/2004, interpuesto por D. Ernesto José Re-
galado Jiménez, contra la desestimación tácita del recurso
de alzada contra escrito de la Jefa de Sección de Per-
sonal Funcionario de esta Secretaría General Técni-
ca, por el que se desestimaba la solicitud del actor
de reconocimiento de que desempeña el puesto de tra-
bajo “Jefatura de Negociado de Registro”, así como
el derecho a la percepción de las retribuciones co-
rrespondientes al nivel 18 de complemento de des-
tino, y 26 de complemento específico, con efectos re-
troactivos desde el mes de julio de 2000; y de
conformidad con lo establecido en los artículos 48.4
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por ello, el Secretario General Técnico

R E S U E L V E:

1. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, el ex-
pediente administrativo correspondiente al Procedi-
miento Abreviado 30/2004.

2. Emplazar a todos aquellos interesados, para
que comparezcan y se personen ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días, siguientes a la noti-
ficación, o en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.-
El Secretario General Técnico, Guillermo Sánchez
Hortelano.

3198 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2004, del Director, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente re-

lativo al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 0000542/2004.

En cumplimiento por lo solicitado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por D.
José Luis Rodríguez Rodríguez procedimiento nº
0000542/2004 contra la Resolución del Director del
ICFEM, nº 02-35/3261, de fecha 1 de octubre de 2002,
por la que se establece el reintegro de la subvención
concedida en el expediente administrativo 98-6256,
de las reguladas dentro del Programa A, “Fomento
a la creación de puestos de trabajo estables”, de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de 20
de agosto de 1998, del Presidente del ICFEM, por im-
porte de 4.068,51 euros, de los cuales 3.606,07 euros
pertenecen al principal de la subvención y 462,44 euros
en concepto de intereses legales de demora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a to-
das cuantas personas pudieran tener interés directo en
este recurso, con el fin, de que puedan comparecer en
el improrrogable plazo de nueve días si a su derecho
conviniere en legal forma mediante abogado y pro-
curador, para hacer valer su derecho, bajo el aperci-
bimiento de que, en caso de no comparecer se segui-
rá sin perjuicio de que puedan personarse en cualquier
momento del proceso pero sin que éste se retrotraiga. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de septiembre
de 2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3199 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrifica-
ción y alumbrado público, ubicada en S.A.P.U.
S-18, Pozo Izquierdo, término municipal de San-
ta Lucía de Tirajana (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 04/060.
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Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/060, denominado: Elec-
trificación y alumbrado público.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Marcial Gestión
Inmobiliaria, S.L. y otros con domicilio en Avenida
de Canarias, 338-3º C.C. La Ciel, oficinas 9 y 10, tér-
mino municipal de Santa Lucía de Tirajana, sobre el
establecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito Dúplex, a 12/20 kV de tensión de servicio,
con origen en intercalado en la L.M.T. entre el apo-
yo AP-108.501 y el C.D. 101.725 “Pozo Izquierdo
1ª y 2ª Fase” y su final en CT de Proyecto, con lon-
gitud total de 1600 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, afectando al término municipal de Santa Lucía
de Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
semienterrado compacto, situado en S.A.P.U. S-18,
Pozo Izquierdo, con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 1 x 250
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
189.409,96 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.s.,
el Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías
(Orden de 12.8.04), Antonio Núñez Ordóñez.

3200 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública la admisión
definitiva de la solicitud del permiso de in-
vestigación Gáldar-2.- Expte. nº 140.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que mediante Re-
solución nº DGIE- 7543, de 28 de abril de 2004, ha

sido admitida definitivamente la solicitud de permi-
so de investigación instada por D. Antonio Luis Me-
dina Toledo, con domicilio en la calle Lucas Fernández,
12, de Las Palmas de Gran Canaria, cuyas circuns-
tancias de número de expediente, nombre, cuadrículas,
recurso minero y término municipal se relacionan:

Nº Expediente: 140. Nombre: Gáldar-2. Cua-
drículas mineras: nueve. Recursos: roca ornamental,
término municipal: Gáldar. 

Lo que se hace público a fin de que cuantos ten-
gan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente y presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas dentro del plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente de la fecha más reciente
de aparición del anuncio en cualquiera de los Bole-
tines, Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Real Decreto 2.857/1978, de 25
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería.

Se encuentra de manifiesto el Proyecto en las de-
pendencias de esta Dirección General, en la calle
Cebrián, 3, 1º, de lunes a viernes entre las 8 y 14 ho-
ras y en el Iltre. Ayuntamiento de Gáldar.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.s.,
el Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías
(Orden de 12.8.04), Antonio Núñez Ordóñez.

3201 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 26 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública el Estudio
de Evaluación de Impacto Ambiental corres-
pondiente al proyecto de ampliación de ex-
plotación de cantera y planta de trituración
y clasificación de áridos en el Tabaibal Ca-
nario, término municipal de Santa Lucía
(Gran Canaria).- Expte. nº A-235.

Habiéndose presentado por D. José Luis Brito
Ramos, como representante de la empresa Premez-
clados Canarios, S.A., para su evaluación un Estu-
dio de Impacto Ambiental, correspondiente al pro-
yecto de ampliación de explotación de la cantera y
de la planta de trituración y clasificación de áridos
en el Tabaibal Canario (expediente A-235), término
municipal de Santa Lucía, isla de Gran Canaria, so-
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metiéndose el precitado Estudio y Proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, contan-
do desde el siguiente día al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y Proyecto en las dependen-
cias de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías (Servicio de Minas), sita en la calle
Cebrián, 3, 1ª planta, del municipio de Las Palmas
de Gran Canaria, así como en las oficinas del Iltre.
Ayuntamiento de Santa Lucía y formularse al mis-
mo las reclamaciones por cuadruplicado que se es-
timen oportunas, todo ello conforme a lo estableci-
do en el artículo 28 de la Ley Territorial 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.s.,
el Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías
(Orden de 12.8.04), Antonio Núñez Ordóñez.

3202 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el
que se notifica a D. Juan Francisco Castro Ma-
cías la Orden de 30 de junio de 2004, que de-
clara la no exigibilidad de abono de subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de
29 de noviembre de 2002, por la que se resuelve
la convocatoria de 2002, para la concesión de
subvenciones para la instalación de paneles
solares planos con destino a la producción de
agua caliente, con cargo al programa de pro-
moción de instalaciones solares en Canarias
(Programa Procasol).

Intentada la notificación a D. Juan Francisco Cas-
tro Macías, de la Orden de 30 de junio de 2004, por
la que se declara la no exigibilidad de abono de las sub-
venciones concedidas mediante Orden de 29 de no-
viembre de 2002, por la que se resuelve la convoca-
toria para el 2002, para la concesión de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al pro-
grama de promoción de instalaciones solares en Ca-
narias (Programa Procasol), y no habiendo podido
practicarse en el domicilio que a efectos de notifica-
ciones figura en el expediente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se efectúa la misma mediante el presente anuncio.

Orden del Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías por la que se declara la no exi-
gibilidad de abono de subvenciones concedidas me-
diante Orden de 29 de noviembre de 2002, por la que
se resuelve la convocatoria de 2002, de concesión de
subvenciones para la instalación de paneles solares
planos con destino a la producción de agua caliente,
con cargo al programa de promoción de instalacio-
nes solares en Canarias (Programa Procasol).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía por el que se de-
clara la no exigibilidad de abono de subvenciones con-
cedidas mediante Orden de 29 de noviembre de 2002,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al
programa de promoción de instalaciones solares en
Canarias (Programa Procasol).

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Orden de 26 de julio de 2002, se modifi-
can las bases reguladoras para el período 2000 a
2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de 2000,
para la concesión de subvenciones para la instalación
de paneles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al programa de promo-
ción de instalaciones solares en Canarias (Programa
Procasol).

2º) La base 14 establece que el plazo máximo de
justificación de las subvenciones concedidas al am-
paro de las convocatorias reguladas por las citadas
bases será hasta el 15 de diciembre de cada ejercicio
presupuestario y que la ejecución de las instalacio-
nes deberá haberse iniciado con posterioridad a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes
correspondientes al ejercicio anterior y finalizado
el 15 de diciembre del ejercicio presupuestario en
curso. 

3º) Por Orden departamental de 29 de noviembre
de 2002, al amparo de la citada Orden, se resuelve
la convocatoria de 2002, de concesión de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al
programa de promoción de instalaciones solares en
Canarias (Programa Procasol).
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4º) El apartado octavo de la parte resolutoria de
la Orden de concesión, establece que las subvenciones
concedidas se abonarán previa justificación de ha-
ber realizado la actividad que le sirve de funda-
mento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre y el apar-
tado noveno que el plazo máximo de justificación
de los proyectos subvencionados será el 15 de di-
ciembre de 2002 y que la ejecución de las instala-
ciones deberá haberse iniciado con posterioridad al
31 de marzo de 2001 y finalizado el 15 de diciem-
bre de 2002, como máximo. Mediante Orden de 7
de febrero de 2003, se modificaron los plazos má-
ximos de ejecución y justificación, hasta el 28 de
febrero de 2003.

5º) Transcurrido el plazo establecido, y habiéndose
producido diversas situaciones de incumplimiento de
las condiciones estipuladas en la resolución de con-
cesión mediante Órdenes de 30 de septiembre, 20 de
octubre y 27 de noviembre de 2003, se iniciaron ex-
pedientes de no exigibilidad de abono de la subven-
ción concedida a los beneficiarios que se relacionan
en el anexo de la presente Orden y por los motivos
que se relacionan a continuación:

• No existe constancia de que por parte de la en-
tidad o persona beneficiaria se haya presentado, den-
tro del plazo establecido, la preceptiva documenta-
ción justificativa de la ejecución del proyecto
subvencionado.

• Declaración de desistimiento al trámite de soli-
citud de verificación por atender fuera de plazo al re-
querimiento de subsanación de este trámite.

6º) Las mencionadas Órdenes de 30 de septiem-
bre, 20 de octubre y 27 de noviembre de 2003, fue-
ron debidamente notificadas a los beneficiarios, por
devolución de las enviadas a través del Servicio de
Correos, mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 87, de 6 de mayo de 2004.

7º) Transcurrido el plazo otorgado en las citadas
Órdenes de 30 de septiembre, 20 de octubre y 27 de
noviembre de 2003, para la presentación de alega-
ciones, no existe constancia de que los beneficiarios
que se relacionan en el anexo de la presente Orden
hayan realizado este trámite.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-

das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, establece en su
artículo 35.1, apartado d) que no será exigible el abo-
no de la subvención cuando exista incumplimiento de
la obligación de justificar la realización de la activi-
dad o conducta subvencionada y su coste real. 

Segunda.- El artículo 36.2 del citado Decreto
337/1997, establece que la resolución de los proce-
dimientos de reintegro (en el presente caso de no exi-
gibilidad de abono) se dictará por el órgano conce-
dente previa audiencia del interesado.

Tercera.- De acuerdo con la Disposición Transi-
toria Única del Decreto 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Go-
bierno de Canarias, hasta tanto se eleve al Gobierno
el proyecto de estructura orgánica y funcional de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, conservarán su vigencia las normas orgáni-
cas que determinan la estructura y funciones de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la no exigibilidad de abono de
las subvenciones concedidas mediante Orden de 29
de noviembre de 2002, para la realización de insta-
laciones de paneles solares planos con destino a la
producción de agua caliente, a los beneficiarios que
figuran en el anexo de esta Orden, en el que se con-
signa la causa por la que se declara la no exigibili-
dad para cada uno de ellos.

Segundo.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un (1) mes, contado a par-
tir del día siguiente a su notificación; o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses, contados a partir del siguiente al
de la notificación; significándole que en el caso de
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presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que

se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 
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Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre de 2004.- El Director General de Industria y Energía, Cel-
so Perdomo González.

3203 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el
que se notifica a D. Francisco Viera García,
D. Rouffy Jean-Peirre y Dña. Deogracia
González Marrero la Orden de 30 de junio
de 2004, que declara la no exigibilidad de
abono de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de 20 de diciembre de 2002, por
la que se efectúa convocatoria anticipada pa-
ra el año 2003, para la concesión de sub-
venciones para proyectos de ahorro, diver-
sificación energética y utilización de energías
renovables.

Intentada la notificación a D. Francisco Viera Gar-
cía, D. Rouffy Jean-Peirre, Dña. Deogracia Gon-
zález Marrero, de la Orden de 30 de junio de 2004,
por la que se declara la no exigibilidad de abono

de las subvenciones concedidas al amparo de la Or-
den de 20 de diciembre de 2002, por la que se efec-
túa convocatoria anticipada para el año 2003, pa-
ra la concesión de subvenciones para proyectos de
ahorro, diversificación energética y utilización de
energías renovables, y no habiendo podido practi-
carse en el domicilio que a efectos de notificacio-
nes figura en los expedientes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa la misma mediante el pre-
sente anuncio.

Orden del Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías por la que se declara la no exigi-
bilidad de abono de subvenciones concedidas al



amparo de la Orden de 20 de diciembre de 2002, por
la que se efectúa convocatoria anticipada para el año
2003, para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de ahorro, diversificación energética y utiliza-
ción de energías renovables.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Industria y Energía por el que
se declara la no exigibilidad de abono de subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 20 de
diciembre de 2002, por la que se efectúa convo-
catoria anticipada para el año 2003, para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de ahorro, di-
versificación energética y utilización de energías
renovables.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Orden de 27 de mayo de 2002, se modi-
fican las bases reguladoras para el período 2000 a
2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de
2000, para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de ahorro, diversificación energética y utiliza-
ción de energías renovables y se efectúa la convo-
catoria para el año 2002. Por Orden de 20 de
diciembre de 2002, se efectúa convocatoria antici-
pada para el año 2003, para la concesión de estas
subvenciones.

2º) La base 12 establece que el plazo máximo de
justificación de las subvenciones concedidas al am-
paro de las convocatorias reguladas por las citadas
bases será hasta el 30 de noviembre de cada ejer-
cicio presupuestario y que la ejecución de las ins-
talaciones deberá haberse iniciado con posteriori-
dad a la fecha de finalización de presentación de
solicitudes correspondientes al ejercicio anterior y
finalizado el 30 de noviembre del ejercicio presu-
puestario en curso. 

3º) Al amparo de la citada Orden de 20 de diciembre
de 2002, mediante Orden de 14 de agosto de 2003,
se resuelve la convocatoria de subvenciones para pro-
yectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables en la que, en cum-
plimiento de la base 9 de la Orden de 27 de mayo,
figuraba la correspondiente lista de reserva.

4º) Cumplimentados los trámites necesarios, al
amparo de lo dispuesto en la citada base 9 de la Or-
den de 27 de mayo, mediante Orden de 5 de noviembre
de 2003, se resuelve la convocatoria de subvencio-
nes para proyectos de ahorro, diversificación ener-
gética y utilización de energías renovables, para
solicitantes que figuran en la lista de reserva.

5º) El apartado séptimo de la parte resolutoria de
la Orden de 14 de agosto y el cuarto de la Orden de
5 de noviembre de 2003, establecen que las sub-
venciones concedidas se abonarán previa justifica-
ción de haber realizado la actividad que le sirve de
fundamento, de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 28 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre y el apartado octavo de la Orden de 14 de agos-
to y el quinto de la Orden de 5 de noviembre de 2003,
que el plazo máximo de justificación de los proyectos
subvencionados será el 30 de noviembre de 2003.
Mediante Orden de 27 de noviembre de 2003, se mo-
difica el plazo de ejecución y justificación hasta el
20 de diciembre de 2003, para los beneficiarios que
figuraban en la lista de reserva.

6º) Transcurrido el plazo establecido para la eje-
cución, sin existir constancia de que por parte de los
beneficiarios relacionados en el anexo de esta Or-
den se hubiera presentado, dentro del mismo, la
preceptiva documentación justificativa de la ejecu-
ción del proyecto subvencionado, se procedió me-
diante Orden de 6 de febrero de 2004 a iniciar pa-
ra estos expedientes la no exigibilidad de abono de
la subvención concedida otorgando un plazo de
diez días para presentar las alegaciones oportunas. 

7º) La mencionada Orden de 6 de febrero de
2004, fue debidamente notificada a los beneficia-
rios y recibida, según acreditan los acuses de reci-
bo que se custodian en los respectivos expedientes,
por todos ellos a excepción de D. Francisco Viera
García que por devolución de la comunicación en-
viada a través del Servicio de Correos, fue nueva-
mente notificado mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 87, de 6 de mayo de
2004.

8º) Con fecha 10 de marzo de 2004, D. Ricardo
Suárez León, presentó en contestación a la notifi-
cación que había recibido el 17 de febrero de 2004,
fuera de plazo por tanto, escrito en el que viene a
renunciar a la subvención concedida por imposibi-
lidad de realizar la inversión.

9º) Transcurrido el plazo otorgado en la citada
Orden de 6 de febrero de 2004, para la presentación
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de alegaciones, no existe constancia de que el res-
to de los beneficiarios que se relacionan en el ane-
xo de la presente Orden hayan realizado este trámite.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
tablece en su artículo 35.1 apartado d) que no será
exigible el abono de la subvención cuando exista in-
cumplimiento de la obligación de justificar la rea-
lización de la actividad o conducta subvencionada
y su coste real. 

Segunda.- El artículo 36.2 del citado Decreto
337/1997, establece que la resolución de los pro-
cedimientos de reintegro (en el presente caso de no
exigibilidad de abono) se dictará por el órgano con-
cedente previa audiencia del interesado.

Tercera.- De acuerdo con la Disposición Transi-
toria Única del Decreto 178/2003, de 23 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica de las Consejerías de Presidencia y Justicia
y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias, hasta tanto se eleve al Go-
bierno el proyecto de estructura orgánica y funcio-
nal de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, conservarán su vigencia las normas
orgánicas que determinan la estructura y funciones
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la no exigibilidad de abono
de las subvenciones concedidas mediante Orden de
14 de agosto, para la realización de instalaciones de
energías renovables o destinadas al ahorro energé-
tico, a los beneficiarios que figuran en el anexo de
esta Orden, por incumplimiento de la obligación de
justificar la realización de la actividad subvencio-
nada y su coste real.

Segundo.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un (1) mes, contado a par-
tir del día siguiente a su notificación; o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses, contados a partir del siguiente al
de la notificación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.- El Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, Luis Soria López.
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3204 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de septiembre de 2004, por el
que se notifica a D. Enrique Padrón Padrón,
D. Carlos Martín Díaz, D. Francisco Javier
Dito Castillo y a la entidad Olander y Com-
pañía, S.L. la Orden de 12 de abril de 2004,
que declara la no exigibilidad de abono de
subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 29 de noviembre de 2002, por la
que se resuelve la convocatoria de 2002, pa-
ra la concesión de subvenciones para la ins-
talación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con
cargo al programa de promoción de insta-
laciones solares en Canarias (Programa Pro-
casol).

Intentada la notificación a D. Enrique Padrón
Padrón, D. Carlos Martín Díaz, D. Francisco Ja-
vier Dito Castillo y a la entidad Olander y Com-
pañía, S.L. de la Orden de 12 de abril de 2004, por
la que se declara la no exigibilidad de abono de
las subvenciones concedidas mediante Orden de
29 de noviembre de 2002, por la que se resuelve
la convocatoria para el 2002, para la concesión de

subvenciones para la instalación de paneles sola-
res planos con destino a la producción de agua ca-
liente, con cargo al programa de promoción de ins-
talaciones solares en Canarias (Programa Procasol),
y no habiendo podido practicarse en el domicilio
que a efectos de notificaciones figura en los ex-
pedientes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se efectúa la misma mediante el presente
anuncio.

Orden del Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías por la que se declara la no
exigibilidad de abono de subvenciones concedi-
das mediante Orden de 29 de noviembre de 2002,
por la que se resuelve la convocatoria de 2002, de
concesión de subvenciones para la instalación de
paneles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al programa de promoción
de instalaciones solares en Canarias (Programa
Procasol).
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Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía por el que se declara
la no exigibilidad de abono de subvenciones con-
cedidas mediante Orden de 29 de noviembre de 2002,
por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a proyectos de ahorro, diversificación ener-
gética y utilización de energías renovables.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Orden de 26 de julio de 2002, se modi-
fican las bases reguladoras para el período 2000 a
2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de 2000,
para la concesión de subvenciones para la instala-
ción de paneles solares planos con destino a la pro-
ducción de agua caliente, con cargo al programa de
promoción de instalaciones solares en Canarias
(Programa Procasol).

2º) La base 14 establece que el plazo máximo
de justificación de las subvenciones concedidas al
amparo de las convocatorias reguladas por las ci-
tadas bases será hasta el 15 de diciembre de cada
ejercicio presupuestario y que la ejecución de las
instalaciones deberá haberse iniciado con pos-
terioridad a la fecha de finalización de presentación
de solicitudes correspondientes al ejercicio anterior
y finalizado el 15 de diciembre del ejercicio pre-
supuestario en curso. 

3º) Por Orden departamental de 29 de noviem-
bre de 2002, al amparo de la citada Orden, se re-
suelve la convocatoria de 2002, de concesión de
subvenciones para la instalación de paneles sola-
res planos con destino a la producción de agua ca-
liente, con cargo al programa de promoción de
instalaciones solares en Canarias (Programa Pro-
casol).

4º) El apartado octavo de la parte resolutoria de
la Orden de concesión, establece que las subven-
ciones concedidas se abonarán previa justificación
de haber realizado la actividad que le sirve de fun-
damento, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 28 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre y
el apartado noveno que el plazo máximo de justi-
ficación de los proyectos subvencionados será el 15

de diciembre de 2002 y que la ejecución de las ins-
talaciones deberá haberse iniciado con posteriori-
dad al 31 de marzo de 2001 y finalizado el 15 de
diciembre de 2002, como máximo. Mediante Or-
den de 7 de febrero de 2003, se modificaron los pla-
zos de ejecución y justificación, hasta el 28 de fe-
brero de 2003.

5º) Transcurrido el plazo establecido, y habién-
dose producido diversas situaciones de incumpli-
miento de las condiciones estipuladas en la reso-
lución de concesión mediante Órdenes de 29 y 30
de septiembre; 20 de octubre y 27 de noviembre de
2003, se iniciaron expedientes de no exigibilidad
de abono de la subvención concedida a los benefi-
ciarios que se relacionan en el anexo de la presen-
te Orden y por los motivos que se relacionan a
continuación:

• No existe constancia de que por parte de la en-
tidad o persona beneficiaria se haya presentado, den-
tro del plazo establecido, la preceptiva documen-
tación justificativa de la ejecución del proyecto
subvencionado.

• La entidad o persona beneficiaria presentó do-
cumentación justificativa de la ejecución del pro-
yecto subvencionado fuera del plazo establecido en
el apartado noveno de la Orden de 29 de noviem-
bre de 2002.

• La fecha de la factura y garantías de la insta-
lación reflejan que la instalación se ha realizado fue-
ra del plazo establecido en el apartado noveno ante-
riormente mencionado.

• No existe constancia de que por parte de la en-
tidad o persona beneficiaria se haya presentado, den-
tro del plazo establecido, la preceptiva solicitud de
verificación acompañada de la documentación jus-
tificativa de la ejecución del proyecto subvencio-
nado.

• Una vez presentada en plazo la solicitud de ve-
rificación acompañada de la documentación justi-
ficativa de la ejecución del proyecto subvenciona-
do y realizada la visita de verificación, se comprobó
que la instalación no estaba realizada.

• Declarado desistimiento al trámite de solicitud
de verificación por no atender al requerimiento de
subsanación de este trámite.
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• Declarado desistimiento al trámite de solicitud
de verificación por atender fuera de plazo al re-
querimiento de subsanación de este trámite.

6º) Transcurrido el plazo otorgado para la pre-
sentación de alegaciones no existe constancia de que
los beneficiarios que se relacionan en el anexo de
la presente Orden hayan realizado este trámite.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
establece en su artículo 35.1 apartado d) que no se-
rá exigible el abono de la subvención cuando exis-
ta incumplimiento de la obligación de justificar la
realización de la actividad o conducta subvencio-
nada y su coste real. 

Segunda.- El artículo 36.2 del citado Decreto
337/1997, establece que la resolución de los pro-
cedimientos de reintegro (en el presente caso de no
exigibilidad de abono) se dictará por el órgano con-
cedente previa audiencia del interesado por un pla-
zo no inferior a diez días.

Tercera.- De acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003, de 23 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica de las Consejerías de Presidencia y Justicia
y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, hasta tanto se eleve al
Gobierno el proyecto de estructura orgánica y fun-
cional de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, conservarán su vigencia las nor-
mas orgánicas que determinan la estructura y

funciones de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica.

Por todo ello, en el ejercicio de las competen-
cias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la no exigibilidad de abono
de las subvenciones concedidas mediante Orden de
29 de noviembre de 2002, para la realización de ins-
talaciones de paneles solares planos con destino a
la producción de agua caliente, a los beneficiarios
que figuran en el anexo de esta Orden, en el que se
consigna la causa por la que se declara la no exi-
gibilidad para cada uno de ellos.

Segundo.- Contra el presente acto, que pone fin
a la vía administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante el Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes, conta-
do a partir del día siguiente a su notificación; o
directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Las Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos (2) meses, contados a par-
tir del siguiente al de la notificación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o hasta que se produzca la desesti-
mación presunta del mismo. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.
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Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre de 2004.- El Director General de Industria y Energía, Cel-
so Perdomo González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3205 ANUNCIO de 26 de mayo de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un molino de gofio de tres plantas, situado en
donde llaman La Capellanía, en el término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por D. John
Mark Rotos.

Se hace de público conocimiento que, con fecha  26
de mayo de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la calificación territorial para
la construcción de un molino de gofio de tres plantas,
de 2,50 m, 2,72 m y 2,52 m de altura respectivamen-
te y de 84,60 m2 de superficie construida total, situa-
do en donde llaman La Capellanía, en el término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por D. John Mark Rotos.

Puerto del Rosario, a 26 de mayo de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.



3206 ANUNCIO de 19 de julio de 2004, relativo al De-
creto por el que se resuelve aprobar la califica-
ción territorial para la ejecución de un cuarto de
aperos y aljibe, situado en Casillas del Ángel, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, solicita-
da por Dña. Casimira Teresita de León Soler.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 19
de julio de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo In-
sular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el que
se resuelve aprobar la calificación territorial para la eje-
cución de un cuarto de aperos y aljibe, situado en Ca-
sillas del Ángel, término municipal de Puerto del Ro-
sario, solicitada por Dña. Casimira Teresita de León Soler.

Puerto del Rosario, a 19 de julio de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

3207 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2004, por el
que se somete a información pública la aprobación
inicial del Convenio Urbanístico sobre el Plan
Parcial Casas de Majanicho.

Mediante acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo In-
sular de Fuerteventura, en sesión extraordinaria y ur-
gente, celebrada el 28 de julio de 2004, se acuerda
aprobar inicialmente y someter a información pública
el Convenio Urbanístico sobre el Plan Parcial Casas de
Majanicho, por un plazo de veinte días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, todo ello conforme a lo previsto en el artículo 237.2
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, quedando expuesto el citado Con-
venio en las dependencias de este Cabildo Insular de
Fuerteventura, en el Servicio de Ordenación del Terri-
torio, en la calle San Roque, 17, 1º D, de 9 a 13 horas.

Puerto del Rosario, a 2 de septiembre de 2004.- El
Presidente, Mario Cabrera González.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3208 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 9 de septiembre de 2004, por el que se
somete a información pública el trámite de au-
diencia de extinción, por revocación, de la auto-
rización concedida a la Comunidad de Propie-
tarios Monte Rojo, para la ejecución de un muro
en el margen derecho del barranco de la Glo-
ria, en el término municipal de San Bartolomé
de Tirajana.- Expte. nº 1595-M.C.P.

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 513, de
fecha 2 de septiembre de los corrientes, por el Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, el procedimiento administrativo tendente a
declarar extinguida, por revocación, al incumplir las
condiciones establecidas en la autorización admi-
nistrativa, otorgada a favor de la Comunidad de Pro-
pietarios Monte Rojo, mediante resolución del Vi-
cepresidente de este Organismo, de fecha 19 de marzo
de 2003, Decreto nº 229-REC, amparado en el ex-
pediente administrativo 1595-M.C.P., por el que se
autorizaba la ejecución de un muro de hormigón ar-
mado de 70 metros de longitud y 1,50 metros de al-
tura incluida cimentación, en el margen derecho del
barranco de la Gloria, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, de acuerdo con el artículo 85
de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias, y en colación con los artículos 114 y 117 del
Decreto 86/2002, por el que se aprueba el Reglamento
de Dominio Público Hidráulico, este Consejo Insu-
lar de Aguas de Gran Canaria ha dispuesto concederle
el trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de
quince días, contados a partir de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, manifieste por escri-
to lo que a su derecho convenga y presente los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinentes.

El expediente estará de manifiesto en este Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria durante el tiempo
señalado en este trámite de audiencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de La Orotava 
(Tenerife)

3209 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 16 de julio de 2004, relativa al nom-
bramiento de tres Ordenanzas, pertenecientes a
la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento.

Para general conocimiento, se hace público el nom-
bramiento de los siguientes cargos, con efectos económicos
y administrativos desde el día 1 de agosto de 2004, pa-
ra los que ha sido propuesto el siguiente personal:

- D. Ciriaco Manuel Escobar Hernández.

- D. Arnoldo Javier Álvarez Rodríguez.

- D. Antonio Expósito Mesa.

La Orotava, a 16 de julio de 2004.- El Alcalde,
Isaac Valencia Domínguez.
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Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de La Laguna

3210 EDICTO de 6 de septiembre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000439/2003.

D./Dña. María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Anti-
guo mixto nº 1) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a quince de julio
de dos mil cuatro.

Vistos por Dña. Gabriela Reverón González, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Uno
de esta ciudad y su Partido, los autos de juicio verbal,
seguidos con el nº 439/03, promovidos por el Procu-
rador D. Juan Oliva Tristán Fernández, en nombre y
representación de D. Benjamín Poncela Montes, con-
tra D. Máximo Socas Pérez, representado por la Pro-
curadora Dña. Natalia de la Rosa y contra D. Francis-
co Miguel Cruz Pais y D. José Luis Pérez Pérez. 

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado de
1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal LEC.
2000, bajo el nº 0000439/2003, seguidos a instancia de
D./Dña. Benjamín Poncela Montes, representado por
el Procurador D./Dña. Juan Oliva Tristán Fernández,
y dirigido por el Letrado D./Dña. Desconocido, con-
tra D./Dña. Máximo Socas Pérez, Francisco Miguel Cruz
Pais y José Luis Pérez Pérez, en paradero desconoci-
do y en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda entabla-
da por el Procurador D. Juan Oliva Tristán Fernández,
en nombre y representación de D. Benjamín Poncela
Montes, contra D. Máximo Socas Pérez, D. Francisco
Miguel Cruz Pais y D. José Luis Pérez Pérez, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de fecha 1 de diciembre de 1999, sobre la vivienda si-
ta en la Avenida de San Miguel de Chimisay, nº 198,
2º derecha, La Laguna; y consecuentemente, debo de-
clarar y declaro haber lugar al desahucio del deman-
dado, D. Máximo Socas Pérez, apercibiéndole de que
si no desaloja dicha vivienda dentro del término legal,
dejándola vacua, libre y expedita a disposición del ac-
tor, será lanzado de la misma a su costa; asimismo de-
bo condenar y condeno a D. Máximo Socas Pérez, D.
Francisco Miguel Cruz Pais y D. José Luis Pérez Pé-

rez a abonar al demandante la cantidad de dos mil
ochocientos quince euros con cinco céntimos (2.815,05
euros) en concepto de rentas y suministros; y ello con
expresa imposición de las costas procesales causadas
a la parte demandada.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará en estas actuaciones, con inclusión de la ori-
ginal en el Libro de sentencias.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe in-
terponer recurso de apelación que se preparará ante es-
te Juzgado, en el plazo de cinco días y del que cono-
cerá en su caso la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Seguidamente, y en el día de su fe-
cha, hallándose constituido en Audiencia Pública, ha
sido leída y publicada la Sentencia por el Sr. Juez que
la suscribe. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, D.
Francisco Miguel Cruz Pais expido y libro el presen-
te en La Laguna, a 6 de septiembre de 2004.- El/la Ma-
gistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

3211 EDICTO de 5 de julio de 2004, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de divorcio
contencioso nº 0000039/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000039/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Sara Medina Naranjo.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Davide Tardani.
SOBRE: divorcio-contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2004.

Vistos por Dña. María del Carmen de León Jimé-
nez, Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria y su partido, los pre-
sentes autos de divorcio contencioso seguidos en este
Juzgado con el nº 39/2003 a instancias de Sara Medi-
na Naranjo, representada por la Procuradora María
Dolores Apolinario Hidalgo, bajo la dirección letrada
de D. Pedro Naranjo Morales contra Davide Tardani,
en situación procesal de rebeldía.
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FALLO

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
la Procuradora de los Tribunales María Dolores Apoli-
nario Hidalgo en nombre y representación de Sara Me-
dina Naranjo contra Davide Tardani, declaro disuelto por
divorcio el matrimonio contraído por los mismos en
Arucas el 9 de diciembre de 1995 con los efectos legales
inherentes al divorcio sin expresa condena en costas.

Firme esta Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se pro-
ceda a efectuar la correspondiente inscripción, acom-
pañándose testimonio.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme y que contra la mis-
ma se podrá interponer recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días que será resuelto por la Ilma. Audiencia
Provincial de Las Palmas.

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo. 

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de cinco de julio de dos mil cuatro el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia
de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2004.-
El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 5
de julio de 2004.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el
día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3212 EDICTO de 26 de julio de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000479/2002.

D. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

D. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de
Gran Canaria, ha visto los presentes autos de juicio or-
dinario siendo parte actora Banco Español de Crédito,
S.A. y como parte demandada Furymar, S.L., D. Va-
lentín Jiménez González, D. Pedro Santiago Roque Gon-
zález, D. José Antonio Valiente Herrera y D. Salvador
González Toledo.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de julio de 2004.

Vistos, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 0000479/2002, seguidos a instancia
de Banco Español de Crédito, S.A., representado por
el Procurador D. Alfredo Crespo Sánchez, y dirigido
por el Letrado D. Rafael Alzola Ayala, contra Furymar,
S.L., Valentín Jiménez González, Pedro Santiago Ro-
que González, José Antonio Valiente Herrera y Salva-
dor González Toledo, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando la demanda formulada por el Procu-
rador D. Alfredo Crespo Sánchez en nombre y representación
de Banco Español de Crédito, S.A., debo condenar a los
codemandados Furymar, S.L., D. Valentín Jiménez Gon-
zález, D. Pedro Santiago Roque González, D. José An-
tonio Valiente Herrera y D. Salvador González Toledo
a abonar solidariamente al actor la cantidad de quinien-
tos treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres con
veintiocho (538.493,28) euros, más los intereses mora-
torios pactados del 27,50% sobre el principal adeudado
(105.177,12 euros), todo ello con imposición a los co-
demandados de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a los
codemandados rebeldes personalmente salvo Furymar
que será por edictos a publicar en el Boletín Oficial de
Canarias, todo ello de conformidad con lo prevenido
en el artículo 497 de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas de
Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la voluntad
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LECn).
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Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fe-

cha, doy fe en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2004. 

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 26 de julio de 2004.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.
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